
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

(Expresadas en Dólares de E.U.A.) 

1. INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACIONES 

AGROSOMARIEL S.A. fue constituida en Quito, Ecuador el 9 de 
marzo de 2010 cuyo objeto social es el Desarrollo de proyectos y 
programas Agropecuarios, Agroindustriales Forestales y Demás, La 
actividad Inmobiliaria etc. 

Con fecha 20 de Abril del 2010 Según registro mercantil queda 
debidamente inscrita. 

Durante el año 2010,2011 y 2012, se ha mantenido un proceso dé 
preparación de tierras y organización de documentos hasta que se llegué 
a desarrollar las actividades para lo cual fue constituida. 

2011 y 2010, fueron preparados de acuerdo coñ principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador, los cuales fueron considerados como 
los principios de contabilidad previos (PCGA anteriores), tal como se define 
en la NIF para las PYMES, Sección 35 Transición a la NUF para las PYMES 
para la preparación del estado de situación financiera de acuerdo a NIIF al 1 
de enero y al 31 de diciembre del 2011. Los PCGA anteriores Los estados 
financieros de AGROSOMARIEL S.A. al 31 de diciembre del difieren en 
ciertos aspectos de las NIIF. 

Se resume que la empresa AGROSOMARIEL S.A. no tiene registros 
contables que afecten en el año de transición, en vista de que; desde su 
constitución hasta el 31 de diciembre del 2012 no ha realizado actividades, si 

no de preparación de la documentación en regla, algunas compras para 
adecuación de terreno. Por lo que tampoco se ha contratado empleados.



La NIF para las PYMES: 

El IASB también desarrolla y publica una norma separada que pretende que se 
aplique a los estados financieros con propósito de información general y otro 
tipo de información financiera de entidades que en muchos países son 
conocidas por diferentes nombres como pequeñas y medianas entidades 
(PYMES), entidades privadas y entidades sin obligación pública de rendir 
cuentas. Esa norma es la Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para las PYMES). 

El término pequeñas y medianas entidades, tal y como lo usa el IASB, se define 
y explica en la Sección 1 Pequeñas y Medianas Entidades. Muchas 
jurisdicciones en todas partes del mundo han desarrollado sus propias 
definiciones de PYMES para un amplio rango de propósitos, incluyendo el 
establecimiento de obligaciones de información financiera. A menudo esas 
definiciones nacionales o regionales incluyen criterios cuantificados basados en 
los ingresos de actividades ordinarias, los activos, los empleados u otros 
factores. Frecuentemente, el término PYMES se usa para indicar o incluir 
entidades muy pequeñas sin considerar si publican estados financieros con 

propósito de información general para usuarios externos. 

ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES 
DE INFORMACIÓN FINANCIERA NIIF: 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.IC1.004 
del 21 de agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades 
sujetas a su control y vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue ratificada 
con la Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio del 2008. 

ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES 

DE INFORMACION FINANCIERA NIF: (Continuación) 

Mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 publicada en el Registro Oficial No. 498 de 
fecha 31 de diciembre del 2008, la Superintendencia de Compañías ratifica y 
establece la obligatoriedad de aplicar las Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF de acuerdo a un cronograma, estableciendo tres grupos de compañías 
que se encuentran bajo su control y vigilancia que deberán implementar dichas 
normas a partir de los años 2010, 2011 y 2012 respectivamente. De acuerdo con este 
cronograma, la Compañía debe cumplir con este requerimiento a partir del año 2012 
y para efectos comparativos el año 2011.



Con fecha 12 de enero del 2011, mediante Resolución SC.Q.ICTI.CPAIFRS.11.01, la 

Superintendencia de Compañías considerando entre otros, que el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB) en Septiembre del 2009 editó en español la 
Norma Internacional de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas 
Entidades, NIIF para las PYMES, resolvió para efectos del registro y preparación de 
estados financieros, calificar como PYMES a las personas que cumplan las siguientes 
condiciones: 

a) Activos totales inferiores a US$4,000,000; 
b)  Registren un valor bruto de ventas anuales inferior a US$5,000.000; 

c) Tengan menos de 200 trabajadores 

Estos parámetros se considerarán como base a los estados financieros del ejercicio 
económico anterior al período de transición, es decir 2010. Aquellas compañías que 
cumplan con todas las condiciones antes señaladas aplicarán NIUF para las PYMES a 
partir del año 2012 y como tales éstas deberán elaborar y presentar sus estados 
financieros comparativos con base a dichas normas. 

De acuerdo con estas resoluciones, la Compañía se encuentra en el tercer grupo y 
aplicó NIIF para las PYMES. 

Conforme a estas resoluciones, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía 

preparó sus estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador. Desde el 1 de enero del 2012, los estados 
financieros de la Compañía son preparados de acuerdo a NIIF para las PYMES. 

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de transición a 

las NIIF el año 2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de 
primera aplicación el 1 de enero del 2011. 

ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE 

INFORMACION FINANCIERA NIUE: (Continuación) 

La aplicación de las NIIF supone, con respecto a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de 
prepararse los estados financieros correspondientes al año 2011: 

Y Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de 
presentación de los estados financieros. 

Y La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado 
integrales. 

Y” Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los 
estados financieros. 

Para la preparación de los presentes estados financieros, se han aplicado algunas 
excepciones obligatorias y exenciones optativas a la aplicación retroactiva de las NIIF 
que se establecen en la Sección 35 de NIIF para las PYMES.



3.1 Excepciones a la aplicación retroactiva aplicadas por la Compañía 

3.1.1 Estimaciones 

Las NIIF para las PYMES establece que las estimaciones de la Compañía 
realizadas según las NITE, en la fecha de transición, serán coherentes con 

las estimaciones hechas para la misma fecha según los PCGA anteriores 
(después de realizar los ajustes necesarios para reflejar cualquier diferencia 
en las políticas contables), a menos que exista evidencia objetiva de que 
estas estimaciones fueran erróneas. 

La Compañía podría tener que realizar estimaciones conforme a las NIIF, 
en la fecha de transición, que no fueran requeridas en esa fecha según los 
PCGA anteriores. Para lograr coherencia con la Sección 32 “Hechos 
ocurridos después del período sobre el que se informa”, dichas 
estimaciones hechas según las NIIF reflejarán las condiciones existentes en 
la fecha de transición. En particular, las estimaciones realizadas en la fecha 
de transición a las NITF, relativas a precios de mercado, tasas de interés o 
tasas de cambio, reflejarán las condiciones de mercado en esa fecha. 

Esta exención también se aplicará a los períodos comparativos presentados 

en los primeros estados financieros según NITF. 

AGROSOMARIEL S.A. no ha modificado ninguna estimación utilizada 
para el cálculo de saldos previamente reportados bajo PCGA anteriores ni a 
la fecha de transición (1 de enero del 2011) ni para el primer período 

- comparativo (31 de diciembre del 2011). 

ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES 

DE INFORMACIÓN FINANCIERA NUF: (Continuación) 

3.2 Exenciones a la aplicación retroactiva elegidas por la Compañía 

3.2.1 Uso del valor razonable como costo atribuido 

La exención de las NIIF para las PYMES, Sección 35.10 permite optar, 
en la fecha de transición a las NIF, para la medición de una partida de 
propiedad, mobiliario y equipo, activos intangibles y propiedades de 
inversión por su valor razonable, y utilizar este valor razonable como el 
costo atribuido en esa fecha. La Sección 35.10 establece que la 
Compañía podrá elegir utilizar una revaluación según PCGA anteriores 

de una partida de propiedad, mobiliario y equipo un activo intangible o 

una propiedad de inversión, ya sea a la fecha de transición o anterior, 
como costo atribuido en la fecha de la revaluación, si ésta fue a esa fecha 

sustancialmente comparable:



a) al valor razonable; o 

b) al costo, o al costo depreciado según las NIF. 

AGROSOMARIEL S.A.; optó por la medición de los principales ítems de 
propiedad, mobiliario y equipo a su valor razonable, y utilizar este valor 
razonable como el costo atribuido a la fecha de transición. El valor 
razonable de los referidos activos fue medido mediante la carta de 
Impuesto Predial 2012 (Terrenos) con base a la información que consta 

en el Avalúo Comercial. determinando de esta forma nuevos valores 
iniciales. Del mismo modo, se revisaron y se determinaron nuevas vidas 
útiles remanentes y se asignaron valores residuales. Para el resto de los 
ítems de propiedad, mobiliario y equipo, la Compañía ha considerado, el 
costo depreciado bajo PCGA anteriores como costo atribuido a la fecha 
de transición, ya que es comparable con su costo depreciado de acuerdo a 
NIF. 

3.2.2 Designación de instrumentos financieros reconocidos previamente 

La exención de la Sección 35 permite que en base a los hechos y 
circunstancias que existan en la fecha de transición a las NIIF, la 

Compañía realice la designación de sus instrumentos financieros 
reconocidos previamente de la siguiente manera: 

Y” Un pasivo financiero (siempre que cumpla ciertos criterios) sea 
designado como un pasivo financiero a valor razonable con cambios 
en resultados. 

Y” Un activo financiero sea medido como a valor razonable con cambios 
en resultados. : 

Y” Una inversión en un instrumento de patrimonio medida a valor 
razonable con cambios en otro resultado integral. 

3. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES 
DE INFORMACION FINANCIERA NIIF: (Continuación) 

3.2 Exenciones a la aplicación retroactiva elegidas por la Compañía 

3.2.2 Designación de instrumentos financieros reconocidos previamente 

Adicionalmente, las NIIF para las PYMES establecen que si para la 
Compañía es impracticable aplicar retroactivamente el método del interés 
efectivo o los requerimientos de deterioro de valor de los activos 
financieros, el valor razonable del activo financiero a la fecha de la 

transición a las NIF será el nuevo costo amortizado de ese activo 
financiero. 

3.2.3 Inversiones en Asociadas



Cuando la Compañía prepare sus estados financieros separados, la 
exención requiere que se contabilice sus inversiones en asociadas de 
alguna de las formas siguientes: 

a) al costo menos el deterioro del valor, o 
b) al valor razonable con los cambios en el valor razonable reconocidos 

como resultados. 

Si una entidad que adopta por primera vez la NIIF mide esta inversión al 
costo, medirá esta inversión en sus estados de situación financiera 

separado de apertura, preparado conforme NIF, mediante uno de los 
siguientes importes: 

a) El costo determinado de acuerdo con la Sección 9 Estados 

Financieros Consolidados y Separados, o 

b) El costo atribuido, que será el valor razonable en la fecha de 

transición a la NIIF para las PYMES o el importe en libros de los PCGA 
anterior en esa fecha. 

Adicionalmente, las NIIF para las PYMES establecen que si para la. 
Compañía es impracticable aplicar retroactivamente el método del interés 
efectivo o los requerimientos de deterioro de valor de los activos 
financieros, el valor razonable del activo financiero a la fecha de la 

transición a las .NIIF será el nuevo costo amortizado de ese activo 
financiero. 

AGROSOMARIEL S.A. utilizó esta exención debido a que aplicó el 
costo atribuido, el importe en libros de los PCGA anteriores a la fecha de 

transición a la NIIF para las PYMES. 

3. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES 

DE INFORMACION FINANCIERA NIIF: (Continuación) 

3.3 Conciliación entre patrimonio NIF y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en el Ecuador 

En vista de que El Estado de Situación Financiera de la compañía no ha sufrido 
variaciones en sus cuentas en el año de transición 2011 debido a que sus saldos 
patrimoniales no se afectan en ningún momento. 

3. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NORMAS INTERNACIONALES 

DE INFORMACION FINANCIERA NITF: (Continuación)



3.3 Conciliación entre patrimonio NIF y Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en el Ecuador (Continuación) 

Explicación resumida de los ajustes por conversión a NIIF con efectos 
patrimoniales: (Continuación) 

(1) 

(2) 

6) 

(4) 

Ajuste de cuentas por pagar: Al 31 de diciembre y 1 de enero del 2011, 
en base a un análisis de cumplimiento de obligaciones de pago, la 
Gerencia determinó que obligaciones con ciertos proveedores serán 
cancelados, liquidados o compensados, en el año siguiente razón por la 
cual la Gerencia decidió no calcular interés implícito en vista de que la 
compañía no tiene ingresos. 

Ajuste de beneficios definidos para empleados corto plazo: Al 31 de 
diciembre del 2012, la empresa tiene cero empleados. 

Provisión de obligaciones por beneficios definidos para empleados: 

Según NIIF, la Compañía debe reconocer un pasivo por beneficios 
definidos para empleados (jubilación patronal e indemnización por 
desahucio) para todos sus empleados, con base en un cálculo actuarial 
realizado por un perito independiente, el cual considera variables como 
las tasas de mortalidad, tasa de rotación de los empleados, tasas de 
interés, fechas de jubilación, efectos por incrementos en los salarios de 

los empleados así como el efecto en las variaciones en las prestaciones, 
derivados de lós cambios de inflación. Posteriormente reconocerá las 
ganancias o pérdidas actuariales con cargo a resultado. Al 31 diciembre y 
1 de enero del 2011 la provisión para jubilación patronal e indemnización 
por desahucio no se ha registrado ningún valor por no haber empleados en 
ese período. 

 


